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Ministerio de la Gobernación:
Hml decreto ampliando hasta 200 m iligra 

mos la cantidad de ácido m lfúrico que 
podrán contener las aguas alim enticias 
consideradas como acexjtables-'Páginas 
121 g 122, ^

Otro autorizando la  aceptación por el Esta- | 
do, C071 carácter definilH^ del solar que í 
se indicay Sito en Patencia, cedido por el 
Ayuntamiento de dicha capital con desti- 
no  álaconstniccÁón dc un edificio p a rá  
Correos y  Telégrafos,-^ P ágina 122,

Ministerio de la Qüerra;
Real orden dlspomendo se devuelvan á Ven

tura Martinez Aedo y  Cesar las 1.000 p e 
setas que depositó p a ra  reducir el tiempo 
de su servicio en f i l a s P á g i n a  122.

iiáisterio óo v I 'il- :
Real orden declarando desiertos los concur

sos anunciados p a ra  proveer lü'S Cáledras 
de Lengua francesa y  Lengua inglesa cíe
la Escuela Pericial de üo-mercio de León, 
disponiendo sean ammciada^s al turno de 
oposición líbre--—Página Í22.

Otra idem id , id, p a rá  proveer la Cátedra- 
de Tecnología in du stria l de la. Escueta 
profesional de Comercio de Gijón, y  d is
poniendo se anuncie a l turno de oposición 
entre Auxiliar e s ,P á g in a  122,

Otra Ídem id, id, las Cátedras que se indi- 
mn, vacantes en la Escuela Pericial de 
Comercio de León, disponiendo sean amm^ 
ciadas a l tu, fnó de oposición lib re .^  P á
gina 122,

Otra aceptando el donativo hecho por el E x
celentísimo Sr, P , José Jorro y  M iranda  
de 200 ejemplares dé la obra titu lada (.iLa

Suspensión de pagos, —Estudios ju r íd i-  
cosi>, disponiendo se den las gracias á re- 
fericio donante,^-Página. 123,

Ministério ú?
Real orden prorrogando hasta el 28 de Fe*  

brero de 1916 la autorkacióii concedida 
po r la de 11 de Julio del próximo pasado  
año, p a ra  la pesca en las aguas de la  
provincia  de M adrid ,—P ágina 123.

Adminlstraoldn Cí̂ nífai:
E sT A D O .— S u b s e c r e í a r i a .— S e c c i ó n  d e  P o 

lít ic a .* —iim ín c /a n d o  que el Gobierno de 
Londres invita á los súbdilos españoles 
que hayan comprando y pagádo ardes de 
1.  ̂ de Marzo niercancias cíe origm  ale
mán pm dien tes de ser transportadas á  
España-, .vía Holanda, faciliíen á este .Mi
nisterio ardes del 25 del a.ciual los datos 
que se publican, — Página- 123,

G r a c i a  y  J u s t i c i a ,— T í tu  los. d e l  Reino, — ■ 
Anunciando haber sido solicitado por los 
8eño7'es cpie se indican Real carta de su
cesión en los Til utos Barón, da Alcánlara  
y Barón de Benegida.—Página 123,

H a c ie m ?oA. — D i r e c c i ó n  G e n e r a l  -del T e s o - ' 
r o  P ú b l i c o  y  O r d e n a c ió t í:  G e n e r a l  d e  
P a g o s  í l e l  E s t a d o ,—N oticia de los pme- 
blos.y Ádmm islraciones' dónde han coM- 
do en suerte los prem ios máyores del sor
teo de la  Lotería Nacional celebrado en 
e ld ía  de a y e r - -P á g in a  123.

G o b e r n a c i ó n ,— S u b s e c r e t a i la . - -
eíón éc l a  relación certificada d-e las can-

" Hdadcs rem udadas en (os Gobiemos Ci
viles que se citan, con destino á la  sus
cripción nacional abierta p o rín d c ia tiva  
deS.-M , la Reina Doña Victoria Euge
n ia  (q. P , g j  piara socorrer á los espmño- 
IcsrepiRr lados.--F ágirm

iN S T R tc c ió N  PÚBLICA.— S u  b s e c r e t a n a . ‘-- 
C da'n dü d  los representantes é ¿níeresa- 
dos en la institución E scudas P ías de Es- 
p a ñ a ,^ P á g in a m :

Nombrando aspirante segundo de la Secre
ta r ía  de este M inisterio á D. Enrique 
Abajo Montesinos,—Fágifid 124. 

Dirección General dé Priniera enseñanza.
Nom brando d  Tribunal para  ju zgar las 
oposiciones p a ra  pnoveer, en turno res- 
Iringido, 12 p la zas de Inspecíores de p r i 
mera. enseñanza y  una dé in spedora , y  
lisias de los aspirantes adm itidos y  ex
cluidos en las referidas oposiciones, —  
Página 124,

7dern  ̂id ,:parq  las oposiciones, en turno li
bre, p a ra  xjroveer 11 p lazas de Inspeclo- 
res, de prim era  enseñanza y  dos de Ins
pectoras, y  lisias de los aspirantes adm i
tidos y  excluidos á las referidas oposi- 

 ̂clones,--Página. l26.
F o m e .n to .— Dirección General de Obras 

Púbiieas.—Camlrios vecinaies.— Apro
bando el pn'csupmesio total por Adm inis- 
tración de las obras del puehí.e de SdnüE . 
hoz sobre el río Besaya. (Santander), per
teneciente al. prim er concurso, y  cunee- 
diendo al Ayuukimiento de Los Corrales 
la  subvención que se índica p ara  ejecur 
clón de esta obra.—Página 127,

Aprobando eTpresupttesio de esm dh  del ca
mino'vécinal dé Canel lo Roig á la Jema, 
(Castelíón),—Página Í28, •

Canal d.e,.Isabel 11. —Anunciando haber su- 
frido^jeíctravio la  cernficación número 127, 
expedida^ por el Consejo de A dm inistra  
ción d e t Córial ' de Isabel II  á favor d d  
M inutcrwM s M arina, ímpopfanie 32 hec- 
tQli4í'qs}deagua,--~Págma 128,

m A h  MíáTÚOMOLÓGICO. • OPOSICION ES.
-  ÁnMINíSTKACiÓN PuOVfN- 

C IA i.— An Mí NÍSTR ACIÓN MiJNíCIPAL.—  
A n u n c i o s  G F íG ía lk s  d d  Ba-nco de E spa
ña (Burgejs y  Rmis), Compañía Aragone
sa de M inas, Sindícalo de las partes de 
fundador de la Sociedad anónima Com
p a ñ ía  Aragonesa de Minas, y Colegio de 
Corredores de Cómercio de Valencia,—
S  AN TORA L. ESPEOTÁCü LOS.

Anexo 2.® -"'Edictos.

^  PA R T^O FiC lA L

f l M C U  m ,  COMEJO IS  I B I M

a  M. el Bet Don Alfonso X IÍI (q. D. g.), 
G. M. la Beina Doña Yietoria Eugenia y 
SS, AA, KÉ. el Príncipe de Asturias é In
fantes cóíidüñan Míúlíovedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
#0 la Auigusta Real Familia»

, i^XPOSIOlOM; v ’
SEÑOPii El Real decreto dé *22 de Di

ciembre dé 1908, al establecer la interven
ción del Estado que roclaínaba el iíiterés 
de la salud pública para evitar las adul
teraciones y soñsticaclones do los alimen
tos, dictó con este objeto medidas prevl- 

consignando las instrucci nes téc
nicas que habían do servir de base para 
la callfloaciO» de los mismos; pero m  el

tiempo tranBcuiTido las exigenclaa dol 
Oomereio y las variaciones que imponen 
elx^rogreso y las evoluciones de la cien
cia han dado origen á numerosas soiiei- 
tudes qiio so presentan por Coi'poraclo 
nes y particulares reclamando algunas 
variantes en dichas instrucciones, obli
gando arM inistro que suscribe á fijar 
su atención en tan importante asunto^ 
asesorándose con la ilustrada opinión del 
Real Consejo de Sanidad.

Entre las mencionadas es:po?riciones,
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as que red a luan más urgente resoiución  
í5on las relativas á las cualidades que debe 
ofrecer el agua destinada á la alim enta
ción, y en las que se solicita alguna ma
yor tolerancia en las cifras que en el 
mencionado Real decreto se especifican 
para considerarla potable.

8on muchas las comarcas de España 
en que al tratarse de realizar obras de 
abastecí miento de aguas, los análisis prac
ticados acusan una mineralízación de és- 
íâ ,̂ en la (pie predominan ios sulfates 
alcaluio t̂ 'rrevos; y ante la indisíuitíble ne
cesidad de que centenares de pueblos no 
se Vean privados de poder aspirar en 
bien de la salud pública á la realización 
de aquellos importantes trabajos, es evi
dente que se impone/la modificación del 
lim ite asignado para la captidad de ácido 
sulfúrico que pueda tolerarse, teniendo.: 
presente cuanto aconsejan los resultados 
obtenidos en el análisis de aguas alimen
ticias de las referidas comarcas, el hecho 
de no poderse disponer en ellas de otras 
aguas menos duras ó selenitosas, colocáu- 
doJas en la disyuntiva de utilizarlas ó ca
recer de aguas (lo cual bien puede afir- 
mars€> que as sencillamente imposible), y  
tratarse de tolerancia que en la realidad

tiene ya impuesta sin que pueda argu- 
m entarsepeiigro alguno contra la salud,, 
sobre todo en comarcas habituadas de 
toda la vida al consumo de las aguas su l
fatadas.

En consideración á lo expuesto, y te
niendo en cuenta las opiniones de quí
micos de diversas nacionalidades, existe 
fundamento para ampliar el lím ite hasta 
*200 m iligramos de ácido sulfúrico por li
tro de agua, (jue como cifra máxima po- 1 
dra tolerarse cuando aquél se deba á la 
iiiíhnmcia de origen y contacto de ios te- 
iTcnos y resulte im posible procurarse un 
agua que contenga menos cantidad de 
suibd(ís. En virtud de las razones ex- 
pnesias, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. ei siguiente.

i m i m m o
De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis

tros, y á propmesta del de la Gobernación, 
y con ei informe deJ Real Consejo de Sa
nidad en pleno,

Vengo 011 decretar lo siguiente:
Artículo í .‘' En las Insti-ucciones téc

nicas aprobadas por el Real decreto de 
2‘2 de Diciembre de 1908, que señalan 
para el agua alimenticia que la determi- 
n.ación cuantitativa no arroje, tratándose 
del ácido sulfúrico, una cifra que supere 
el lím ite de 30 miligramos por litro, se 
ampliará esta cantidad á la de 200 m ili
gram os, considerándose como aguas 
aceptables las comprendidas hasta dicho 
lím ite, que podrán utilizar siempre que 
sea im posible para cada localidad ei pro
curarse otras con destino ai abasto pú
blico en mejores condiciones de minera- 
lización sulfatada.

Art. 2.*̂  Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para qué en lo sucesivo, y 
consultando al Real Consejo de Sanidad, 
pueda modificar las Instrucciones técni
cas á que se refiere é l  Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
m il novecientos quince.

AI/FONSO,
E) M inistro de la Gcbeniaci»5n,

JoHií 8úíidiez íluerrii.

JiWAh DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar, con carácter defi
nitivo, la aceptación por el Estado del 
solar de 1.056 metros cuadrados con 38 
decímetros, lindante: al Norte, con el Pa
seo; al Sur, con la calle del Cubo; al Este, 
con é l Guariel de Alfonso XII, y al Oeste, 
con la plaza de León, de la ciudad de Pa- 
lencia, cedido gratuitamente por el x\ylin- 
tamiento de esta capital, con destino á la 
construcción de un edificio para Correos 
y Telégrafos. _

Dado m  Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALrÓNBO.
Rl M inistro  de la Gobernación,

i«s« Sálithe?, Guerra.

V BEtLilS ARTES

n :íam t IV Isli

REAL CEBEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Ventura Martínez Aedo y  Ce- 
zar, vecino de esta Corte, calle de Fuen- 
carral, número 83, en solicitud de que le  
sean devueltas las 1.000 pésetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, según asiento nú
mero 747 del diario de Intervención, fo
lio 17 del tomo primero del año 1913, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, alistado para el Reemplazo de di
cho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Getafe, n úmero 4,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en ei artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se ha servido re
sol ver que se deviieivan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis- 
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de Í915.

BCHAGÜB. 
Señor Capitán general dé la primera Be^ 

gión.

EEAliBS-OBDÉjOTS' ■ 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  te

nido á bien resolver que so declaren dúA 
siertos, por no reunir las condiciones le
gales el único aspirante presentado, los 
concursos abiertos para proveer las v'á- 
tedras de Lengua francesa y Lengua in
glesa de la Escuela Pericial de Coiá'L reio 
de León, la s  cuales serán animeiad¿í;s á 
oposición libre, de conforiiiidad lo 
prevenido en la quinta disposición li an- 

í sitoria del Real decreto de Ifi de Abril 
último. ,

De Real orden lo digo á  V. I: para 
BU conocimiento y  demás efectos. Diós 
guarde á Y. I. muchos años. MadritL 5 
de Julio de 1915.

 ̂ E S T E I|^ :/C 0 X ^  ■

Señor Subsecretario de este Minisíérlo.

lin io . Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) In terii 
do á bien resolver que se declara, cu sici 
to, por falta de aspirnaíes, é l  (on ur*5ü 
convocado para proveer la Cále ,.a  ue 
Tecnología industrial de la Eseiieia pTce 
fesional de Comercio de Gljón, y qa  ̂ oda 
vacante se anuncie al turno de opt.sh ion 
entre Auxiliares, que Je corresponde, don 
la denominación cié Ciencias físico-lunu- 
rales. Geografía Natural y Humana é In
dustrias y Comercio de España, scijun lo 
dispuesto en los Reales decretos de 16 y 
30 de Abril d e l corriente año.

De Real orden lo digo á V. 1. pai:a' 
su conocimiento y demás eíbcíos. Dtus 
guardé á V. I. muchos años. Madild, a 
de Julio de 1915,

E S T E B A N  O O L L A N t r s

Señor Subsecretario de este Miniso-rm,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ic; 
nido á bien resolver que se decía reu < 
siertos, por falta de aspirantes, lo?̂  cMí- 
cursos convocados para proveer Jas si
guientes Cátedras de la Escuela 1 eiiclal 
de Comercio de León, las cuáles serán 
anunciadas á oposición libre, da eomér* 
midad con lo prevenido en la quinta 
posición transitoria del Real decreíu de ■ 
16 de Abril último:

Ciencias físico-naturales^ Geografía uay . 
tural y  Humana é Industrias^" Gomejiéió ' 
de España.

Derecho y  Filosofía moral. Legislación 
mercantil española é Historia de Esflaña;

Contabilidad generál y  Práctica mer
cantil.

Do Real orden la  digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios g uar
de á V. I. muchos años. M adrid, 5 da 
Julio de 1915.

ESTEBAN 
Señor Subsecretario de esté MínisteHo.
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ÍJtBO/Sr.; En vista de un oficio elevado 
á este Ministerio por el Jefe del Depósito 
de libros, dando parte de haber ingresa
do en el mismo 200 ejemplares de la obra, 
titiiláda «La suspensión P|fQS, estu
dios j u r íd ic o s 4^0 elExqm o.Br. D. José 
Jorro Miranda,^ cede r ía s  BibMolecas del 
Estado,'" '■

! S. M. Hky (q^'D. g . f  sé ha s é f^ d o  dí8- 
poiier que se acepte dicho donativo, que 
se den las gracias al donante j  que se 
publique la  présente en la  G a ce ta  de 
f e h í t e  para que se tenga  noticia oficial 
del acto réalizado por éste, tanto m ás de 
estimar cuanto que la im portancia del l i 
bro de que se  trata y  el núm ero de ejem 
plares regalado realza su gen eroso pro- 
ccdér acerca del parMcular.

píos guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de JuUq d e

ESTEBAN COLLANTEB. . , 
SeiTor Subsecretario ele este Ministerio.

2.  ̂ Fecha y forma en que haya sido 
efectuado el pago.

‘3."̂  _ Declaración de un Banco ó de otra 
autoridad de país neutral confirmando el 
abono del importe de la mercancía, y

4.̂ ' Cualquier otro detalle especial qqe 
el interesado considere oportuno. "

 ̂ Lo que se hace público para coiioci- 
j miento general, advirtiendo á los intere- 
! sados que la om isión del cumplimiento 
\ de las formalidades eríüñciadas les oca

sionará el perjuicio correspondiente,
« Madrid, 12 de Julio de 1915.-=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

i MINISTERIÚdT grS T I Í Í T I C íA

TÍTCLOS DEL KEINO

Solicitada por D. Andrés Gargallo y 
D. José de Ibarra, Real carta de sucesión  
en el Titulo dé Barón de Alcántara, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo tercé-

, BEAL ORDEN 
fimo. Sr.: Subsistiendo las mismas cau- 

saa qire motivaron el pasado año que se 
levantara la veda establecida para las 
aguas de lá provincia de Madrid, propor
cionando asi beneficios á una clase hu- 
mildé que con s esfuerzo procura alle
garse recursos para hacer frente á las 
aprerniaiités necesidades de la vida, con 
la pes(¿ qúe se produce en las expresa
das aguas,

B. p . él R ey (q, D. g.) se ha servido dis
poner se tenga por prorrogada la autori
zación concedida por lleal orden de 11 
de |u lio  de.hpróximo pasado ano, para la 
pesé|i en lau agras de la provincia de Ma
drid  ̂hasta el 28 de Febrero de 1916, le
vantándose á este éfecío la \^eda hasta 
dicha^acha.

Lo que da Real orden comunico á V, I. 
para su conoeimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

, drid, 10 de Julio do 1915.
l GARTE.

Beúor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

 ̂ MINISTUiiG OE ESTADO j

StíCCIÓÍÍ DE PÓLÍTICA |
En vista i e u p , telegrama recibido del 

Señor-Embajador de S. M. en I/ondrqs, se 
luyjta por el presento á los súbditos es-  ̂
pañoles que hayan comprado y pagado 
aifies de 4.° de Marzo mercancías do ori
gen alemán pendientes en la actualidad 
ue ser transportadas á Es pa ña, vi a Ho- 
rf 1 ^  ^^eiíitar á este Ministerio, antes

25 del cprrienté, los siguientes

. ijíombres de los i^emitentes v dé 
los oonsignatarios.

ro del artículo 6.̂  ̂deí Real decreto de 27 d© 
Mayo de 1912, se anuncia que por tér
mino de quince días, á partir de la pu
blicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 10 de Julio de 1915.

Sülicitátla por D. Andrés Gargaiio y 
D. José de Ibarra, Real carta de suce
sión en el Título de Barón de Beiiegl- 
da, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.’̂ deTReal 
decretó de 27 de Mayo de 1912, se anun'* 
cia que por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma- 
niflestó él expédierite, para que los intB« 
rosados aleguen lo que estimen eonre- 
niente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 10 de Junio de 1915.

M 'NISTERIOJDE HACIENDA

M r e e c T é ii ;^ e .fiera l íléil y  O r ü e isa e ié ü
' Fug-tíS d e l  .SSstacle.

LOTERÍA NACIONAL

■ Nota de los números v. poblaciones i los que han correspondido los 13 prcuiios mayor 
de los 863 que comqn'ende el sondeo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

808 250.000 Morón.
9.781 100.000 Barcelona.
1.770 60.000 ^ Méíilía.
- 57 . 6.000 Cádiz.

16.440 6 . 000 Valencia» L
13.874 6 000 Madrid,
13044 6.Ü00, Burgos.
■ 1.898 6.000 Barcélona,

27- -• 6 OOO Mádrid, ■
16.640 6 000 Madrid.
11.037 6 ( 00 Gijón;

- 1.628 . 6 000 Barcelona.
16.58a 6.(00 Sahtáhdér.

Madrid, 12 de Julio de 1915.

Eh él sorteo celobrado hó>" qoú art‘eglo 
al articuio 57 dé la Instrúccíón general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cipdóprem ios de 125 pese
tas cada íi no asignados á las doncellas 
acogidas éh los establecimientos de 
Beneficencia pro vi iicíal dú Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Margarita Fernández Martíii, Bernar
dina Manuela Marco, Josefa SoriaFernán- 
de.z y Gabriela García y García, dél Asilo 
de Nuéstra Señora de iasMereodeB, y Mer
cedes Real, del T ülegio de la Paz.

i.o  qu íí se a íi unci a para coiioci m i en to 
de! público y demás efectos.

Madrid, 12 de Julio de 19 í 5, Por or
den, A. Pérez Sal nú

PROBPEGrO 1)E PREMIOS
pu n í el sorteo que se ha  de- celebrar 

en M adrid  el d ía  21 de Julio de 191 b.

l ia  de eonsíar de dos series de 23 .0Ó0 
b ille te  euda úna, al precio de éO peseteó 
eí biiiete, divididos en décimos á cinco 
fiesetas, distribuyéndose 795.340 pesetas

en 1 079 premios x>ara cada serie de la 
manera siguiente:
PlifeMieS ' rKTSTAS

1 . . de .............. 150.00̂ 9
1 . . , .  dn ............ .. 60.0DO
1 . . .  de ................. 25fiC0
8 . . . .  de 2.500. . . . 70. OO 0

861 . . .  . de 500.......... 4>i 2,000
99 aproximaciones de

500 jíesetas cada
una, para lo.s 1)9
n úmeros restan tes
do la centena del
premio piim ero. 19 500

99 ídem de 500 id, Id.,
para ios 99 núme-
í. U,*> 1 t  h l z i l !  wt;:S CItú i  ti

céiíteím de] i-ue- -
rnio segitíuio........ 49.500

2 í d(un d0 2.000 1 d. id.,
para los del pre
mio prim ero........ 4.000

2 i d em de L600 i d , i d.,
para los del pre-
mío segundo . . . 8.200
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ídem de 1.070 id. id.,
para io8 (iej pre
mio tercero.. . .  / 2.140

1.079 795.340

lais apixíxliriaciones aon conipatibies 
cüD cualquier otro premio que pueda 
correapotiíier al billoíe; eiitoiidlénciose 
con resjioeío á las señaladas para ios nü- 
m ovm  anterior y posterior al do los pre
m ios priüKU'o, sep’iuido y teroero, rjue 
si saliese prorniadu el námero í, su 
anterior os el núfíioru 23.(HH), y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
©1 siguiente.

Ibira ia aplicación de las aproxíinacio- 
nos do 5dd pesetas, se sobreentiende que 
s i ’eJ prem io prim ero corresponde por 
ejem plo al nfimero 25, se consideran 
agraciados los 99 núm eros restantes d é la  
centona; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 2G al 100, y en igual form a las aproxi- 
¡maciones del prem io segundo.

 ̂ El sorteo se efectuará en el local des
tín a<l o al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción dei Ramo. 
\  tn 11 [ n [ m forma se harán después 
sort o * p cicdes para adjudicar cinco 
pr mos { A 1 5  pesetas entre las donce- 
11 is 1 > en los Establecimientos de 
Boneficfmcia Provincial de Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas do mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvioroíi justificaílo su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rroiites iiiteresaílos en eP sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidonto, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las ox)0 racíones de los 
sorteos. Al día siguieníe de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde iiayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen- 
tficíón y oiitroga de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector genei-ai, Eduardo Rodenas.

-,     -

MlNISTERiO DE LA GOBERNACIÓN'

B t  .ÍSi,rÍÍ&.
Meíüción certificada de laa cantidades rae 

eai/dadm  en Jos (fohiern-GS Civiles que se 
oltan^ con destmo á la suscripcióri naciO' 
nal ahíerta por iniciativa de. ¿*«. M, la 
Élcínii hoña Victoria (q. D, g,) para so
correr á ios españoles repatriado a,

(CoutiiiiiacioGc)

I’UENTELAENCÍXA

Con cinco centimosi 
-Felipa Vasco.
Bilvestra Horas.
Teresa Ballesteros.
'María Ropero. 
ílosMa Serrano.
A le jan d ro  Villa.
J '̂Sofa Plaza.
AirtaJía Higo era.
Enear/uíción Góme^. 
lé:'urida Cámara.
Jesusa Sánchez,
María Plaza.
Marfil Sáez.
Nicasia Díaz,
A?m Sáez.
Antonia A lienza,

Agueda Eugenio.
Fra ncÍBim H(ui clie.
Francisca Chena.
Ba 1 d omera Cámara.
Teresa Alba.
Isabel Cámara.
Salomé Sánchez.
Agne'da Pastor.
Mariana Fernández.
Margarita Fernández.
Victoria Atlenza. ■
A su u ción ( ru! jarro.
Pilar Fernández,
Apolojiia Díaz.
Victoria na Horas.
To 3 n a s a Bri 11 ii i ĝa, y'
Luisa Alonso.'
Suma, 1,05 pesetas.
Con dos céntimos.
Francisca de la Paz.
Eulogía Cámara.
Isidra Martíiíez.
Segunda Chena.
Luisa Cámara.
Tomasa Palacios.
Isidora Mateo.
Inocencia Alcocer.
Móniea Sánchez.
Encarnación Cámara, y 
Eugenia Fernández.
Suma, 22 céntimos.
Por otros objetos que han dado varios 

vecinos, 60 céntimos.
Total, 10,07 pesetas.

\^\lp:hermoso

liecaudado en todo el vecindario, 10 pe
setas.

Ayuntamiento, 5.
Total, 15 pesetas.

MINISTER.O DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Instruido en este Ministerio expedien
te incoado á instancia del Procurador 
general de las Escuelas Pías de España, 
solicitando autorización para convertir 
en títulos al portador las inscripciones 
del 4 por 100, números 3.504 y 3.512, de 
capitales nom inales, respectivam ente, 
19.308,53 y  24i604,28 pesetas, emitidas á 
favor del Colégio de Escuelas Pías dé Ar- 
chidona, se concede audiencia á los re
presentantes é interesados de la Institu
ción, por un plazo de quince días, á fin 
de que puedan presentar ante este Minis
terio, en su Sección cuarta, los días labo
rables, de doce á trece, cuantas recíáma- 
ciones estimen pertinentes contra la  au
torización solicitada,

Madrid, 6 de Julio de 1915.=:̂ E1 Sub
secretario, Silvela.

Por Real orden de 7 del corriente mes, 
y  con an eg lo  al artículo 5.̂  de la ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
I). Enrique Abajo y Montesinos, en turnó 
de cesantes, Aspirante segundo de la Se
cretaría de este Ministerio, Oficial quinto 
de Administración civil, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas. '

Lo que se publica en la Gaceta de Ma* 
-DKíD para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase dé su bargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, de conforrnidad den 
lo que previene el artículo 51 del Régíaé 
monto definitivo de 28 de Mayó último, 
dictado para aplicación do la citada ley.

Madrid, 10 de Julio de 19I5,:^E1 Suto 
secretorio. ^

lim o. Sr.: A los efectos de ios aiáfeu- 
los 14 y 15 del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, se hace públicof 

1 1.® Que é l Tribunal para juzgar las
i oposiciones en turno restringido á 12 
' plazas de Inspectores de Primera cnse- 
; fianza y una de Inspectora, es el si- 
■ guíente:

Presidenie,
D. Eduardo Gómez de Baquero, Oonse- 

jero de Instrucción Pública.

Suplente.
D. José Casares, Consejero do Instruc

ción Pública.
Vocalesp j

D. Adolfo Alvarez Búyílá, Profesor de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

D. Eugenio Cemboraín y Esi>aña, Pro-, 
fesor de Escuela Normal; y 

D. Francisco Carrillo y D.^ Julinna To- 
rrego, Inspectores de Primera ensefianza

Suplentes.
D.^ Magdalena Fuentes, Profesora de 

j la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

I D. Jenaro Calatayud, Profesor de Es- 
I cuela Normal; y
I D. Ruperto Escobar y D. Gaspar Sán- 
l chez, inspectores de Primera enseñanza,
I 2.® Que los aspirantes admitidos á 
i verificar los ejercicios, por haber proseu- 
I tado sus instancias bien documeüíqdas 
¡ dentro del plazo señalado en la convoca

toria, son los que figuran en la adjunta 
relación.

3.  ̂ Que los aspirantes excluidos figu
ran también en la relación^ citada, así 
como las causas de haberlo sido; y

4.® Que los señores excluidos á ({ue se 
refiere el párrafo anterior podrán com
pletar su documentación, á partir de la 
publicación de esta orden en la (1 a c e t a , 
entendiéndose que han de verifica .do 
presentando en el Registro de este Minis-

f terio ios documentos correspondientes 
j antes de la una de la tarde del di a 26 del 
I actual. '
I Después de esta fecha no se admitirá 
í reclamación alguna.
! Lo que participo á V. I. para su conoei- 
( miento y demás efectos. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid, 12 de ulio 
de í 915.=Ei Director general. Bullón. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi 

clones en turno restringido á 12 plazas 
de Inspectores de Primera en se ña o za y 
una de Inspectora.

OPOSICIONES A INSPEOTOIIES DE FKIMEáA ’ 
ENSEÑANZA '

Turno restringido .— A dm itidos.
! AbadGállego, Francisco, Maestro Supe- 
1 rior, doce años,
I Albalá Paule, Ananías, ídem  id., die- 
\ cinueve-ldem;.' .•
[ Alárcón Pérez, Lorenzo, ídem id,, cincó 
I ídem., ■' 'y
¡ Alderete y  Oloriz, Andrés, ídeui íd;, dle- 
I' cisiete ídem.
í Alonso López, José, ídem  Id.,
J ídem,' y  5 . . -:.
I Alvarez Bianco, Francisco, ídem ídem,
\ cinco Idem.

Alvárez Palacios, Jerónimo, ídem ídem, 
siete ídem.

* Amezúa y Peláez, Luis dé, ídem ídem,
' OFico idem,^
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Aparicio Arenillas, Aurelio, ídem ídem, | Ibáñez y Cañado, Julio, ídem id., seis
siete ídem.

Aramburu Abad, Ramiro, ídem id., tre
ce ídem.

Arana y Arana, José M., ídem id., cinco 
ídem.

Arellano Santos, Manuel, ídem Normal, 
dieciséis ídem.

Asensio Asensio, Rafael, ídem Superior, 
cinco ídem.

Astor Nadal, Vicente, ídem  Normal, 
veinticinco ídem.

Báudín Agüero, Serafín, ídem Superior, 
nueve ídem.

Berceruelo y Ortega, Mariano, ídem  
id., dieciséis ídem.

B la n c o  Cabeza, Darío, ídem id., nueve 
ídem,

Blanco Escribano, Isidro, ídem ídem, 
ocho ídem.

Braner y Monero, José, ídem id., seis 
Ídem.

Bravo Arcajos, Antonio, ídem id., once 
ídem.

Bravo y Serrano, Claudio, ídem Nor
mal, diecinueve ídem.

Clavo Flores Morales, Francisco A., 
ídem Superior, nueve ídem.

Camacho Serrano, Rogelio, ídem ídem, 
dieciséis ídem.

Carpe na Montesinos, Rufino, í^em Nor
mal, veintitrés ídem.

Carretero Sánchez, Juan, ídem Supe
rior, siete ídem.

Cid Fernández, Jaime, ídem  id., siete

ídem.
Juan y Huerta, Ciríaco, ídem id., vein

te ídem.
Lagares y Bueno, Antonio, ídem id., 

cinco ídem.
Lampreave y Compains, Mariano, ídem  

ídem, trece ídem.
La Parra Martínez, Emilio, ídem Nor

mal, veintiún ídem.
Lázaro Torán, JoSé María, ídem Supe

rior, seis ídem.
Lúea Carné, Ricardo, ídem  id., seis 

ídem.
Lizárraga López-Vailo, Manuel María, 

ídem íd„ siete ídem.
López Gutiérrez, Manuel, ídem id., sie

te ídem.
López Herrero, José María, ídem Nor

mal, cinco ídem.
Lozano López, José María, ídem Supe

rior, ocho ídem.
Luengo y Encinas, Angel, ídem id. cin

co ídem.
Lledó y González, Francisco, ídem id., 

siete ídem.
Malvar Díaz, Bernardino, ídem id., cin

co ídem.
Mampaso Pérez, Antonio, ídem id., 

quince ídem.
Marín y Ortega, Fermín, ídem id., vein

tinueve ídem.
 ̂ Martín Ramos, Casimiro, ídem id., cin

co ídem.
Martínez Gracia, Eduardo, ídem id., tre-

ídem. , : ce ídem.
Coloma y Silvent, Eloy, ídem id., vein- Marra Pereiro, Manuel, ídem id., siete

te ídem. \ ídem.
Corts y Boch, José, ídem id., doce Mateo Vera, Juan, ídem Normal, seis

ídem. ídem.
Daroca y Llanes, Agustín C., ídem id.. Melero Martín, Miguel, ídem id., nueve

veintidós ídem. | ídem.
Díaz Recarte, Jorge, ídem id., cinco i Miñón y Villanüeva, Dámaso, ídem Su- 

ídem. I perior, cinco ídem.
Esteban y Morán, Jesús, ídem id., cinco | Montó Seguí, Eugenio, ídem id., cinco 

ídem. I ídem.
Fernández García, Cristóbal, ídem Ñor- Monserrat García, Emilio, ídem id., die-

aial, once ídem. ciséis ídem.
Fernández García, Luis, ídem id., quin- ¡ Morales y Díaz Galiano, Atilano, ídem  

ce ídem.  ̂ I ídem, trece ídem.
Perder Aparicio, Lorenzo, ídein Supe* ¡ Morales y Guisado, Mauricio E., ídem  

riór, siete ídem. i ídem, siete ídem.
Flores Carbonell, Bienvenido, ídem id., Moratalla y Móya, Gabriel, ídem id.,

cinco ídem.  ̂ I seis ídem.
Francisco Amigo, Andrés de, ídem id., í Muniz González, Benigno, ídem  id., 

cinco ídem. I nuevo ídem.
Galiana Zaragoza, Cristóbal, ídem id., | Muñoz Araoz, Qüirino F'rancisco, ídem  

ocho ídem. | ídem, veintitrés ídeñl.
 ̂ Gaiisteo Soto, José, ídem id., ocho J Murga Martínez, Felipe, ídem id., nue-

^dcm. I ve ídem.
García y García, Valentina M.  ̂ del P., [ Muriel Linares^ José María, ídem id.,

ídem id., dieciséis ídem. ' \ seis ídem.
García Grávalos, Santos, ídem id., once  ̂ ^ oysls y Guilláii, Juan, ídem id., doce

ídem. I ídem.
García Izquierdo, Lorenzo, ídem Ñor- j Olagüe Borda, Lorenzo, ídem  id., nue- 

mal, vejníicuatro ídem. | ve ídem .
García Margariños, Juan, ídem Supe- | Orcajo y Trespádérne, Gonzalo, ídem  

n w , catorce ídem. i Normal, diecinueve ídem.
García y Martín, Andrés, ídem íd.,.tre- i Ortega y Oteo, Eugenio, ídem Superior,

ocho ídem.
García Martínez, Eladio, ídem id., cin- ( - Pérez de la Cruz, José, ídem id., vein- 

co ídem. I ticinco ídem.
Gargallo González de Agüero, Alejan- \ Pérez Membrado, Jorge, ídem id., ca- 

dro, Idem id., siete ídem. i torce ídem.
 ̂ Gil Galán, Manuel, ídem id., cinco | Peris Penella, Salvador, ídem Normal,

trece ídem.
Gómez Andrés, Leoncio, ídem id , írein- í Pino y López, Pedro, ídem  Superior,

la ídem, i trece ídem.
' González García, Eladio, ídem id., nue- | J  Q^esadUj Guillermo, ídem Ñ or-.
ve ídem. V o j mal, diecinueve íderrí.

GónsalvoCamarena, Remigio, ídem id., í Hamos Martínez, Jacinto, ídem Supe»
WA10 rior, dieciocho ídem.

Recio Sánchez, José, ídem id., ocho ¡ 
ídem. i

seis ídem.

diez7dem Normal,
Herrero Ruiz, Ladislao, ídem Superior,

quince ídem. ^ '
Rica y  Rodríguez, Santiago de la, ídem i 

ídem, ocho ídem. ^

Ríos Martín, José María, ídem Normal, 
catorce ídem.

Rivera de la Coma, Adolfo, ídem Supe
rior, diecisiete ídem.

Rodríguez Fernández, Jesús, ídem id., 
dieciocho ídem.

Rodríguez Hernández, José, ídem id., 
cinco ídem.

Rodríguez Muñoz, José María, ídem id., 
siete ídem.

Rodríguez Rubín, Daniel, ídem id., seis 
ídem.

Rodríguez Sáenz, Anselmo, ídem id., 
ocho ídem.

Roldán Carmona, Alfredo, ídem id., 
siete ídem .

Romo García, Gregorio, ídem id., seis 
ídem.

Ruiz Cañizares, Juan, ídem id., trece 
ídem.

Ruiz Castilla, Joaquín, ídem id., siete 
ídem,

Salvador Artiga, Joaquín, ídem id ,  
ocho ídem.

Sánchez Asensi, José, ídem id., nueve 
ídem,

Sanjoaquín Arnedo, Sebastián, ídem  
ídem, ocho ídem.

Santamarina y Alvarez, Francisco, 
ídem id., nueve ídem.

Santos Echeveste, Luis J., ídem id,, 
doce ídem.

Serrano Villanúa, Rafael, ídem id,,» 
veinticinco id.

Soler Carbón, Ricardo, ídem id., quin
ce ídem.

Soler y  Revantós, Carlos, ídem id,, 
veintidós ídem.

Sotelo y Rey, Emilio, ídem id., siete 
ídem.

Soto y  Menor, Luis, ídem id., siete  
ídem.

Torre y García, Manuel de la, ídem  
ídem , seis ídem.

Vázquez Casanova, Seeundino, ídem  
ídem, nueve ídem.

Villalba y Guinea, Manuel, ídem id., 
once ídem.

Vera y Oria, Gabriel, ídem Normal, 
doce ídem.

Viñas Homs, Manuel, ídem Superior, 
cinco ídem.

Yubero y Ranz, Lucio, ídem id., cinco 
ídem.

Zu birrarrieta Arrellaga, Benigno, ídem  
ídem, doce ídem.

I N S P E C T O R A S

Admitidas»
Alvarez García, Faustina.
Barrera de la Barrera, Venan cía de la.
Carmona Sánchez, Francisca B.
Fernández Bárcena, Casilda.
Fernández y Candelas, Aurora.
Fernández García, Micaela.
García y García, Valentina María del 

Pilar.
Larraga y Bonora, María de los Do

lores.
Oñ ate y Pérez, María del Pilar.
Piosa Lacueva, Tomasa.
Pleyán Condal, María A.

OPOSICIONES EN TURNO RESTRINOlOO Á IN S
PECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA. —
EXCLUÍDOS

Por no p resm ta r  documentos^
D. Tomás Velázquez Frías. :

Tomás de Rivas Jiménez. " ’
Juan Ramón de Córdoba y  Acosta*
Gonzalo Gáivez Cármona.
Manuel Ugedo Semper.
Ildefonso Yáfíez Ferrera.
Arsenio Cuenca Blázquez.
Juan Meseguer é Izquierdo^
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D. CeferÍHo Péroz Labrador.
Lorenzo Gordón Gómez.
José MaJL’ía Pérez Hitos.
Gabriel Klvera García.

JD,̂ _María del A. Cebrián y F c r n á n d e /,, 
r>. Nicolás de Pablo y Sacristán.

Juan Jiménez Oiavería.
Luis Fernández García.
.Dionisio Guadilla y Manzanal.

I>.̂  Fermina Rico Casares.

Pvr tener íncuos de cinco «Joó* de iscrví- 
dos,

B. Juan Fspinal Alcoz,
Jesús Ros y García-Pego, 
liorenzo Moratinos Negro.
Tedro Riera Vidal,
Luis Calatayud .Bnades.
.íustinlano Saldaña y Alonso. 
Moisés Sesé y  Domper.

Por no justificar que posee el titulo su
perior,

D.®'Rosa Consuelo Alonso y Benayas. 
B. Andrés Manzano Castro.

lim o. Sr.: A los efectos de los artículos 
L4 y ,15 del Real decreto de 8 de Abril de 
l^lO, se hace público:

1,  ̂ Que el Tribunal para juzgar las 
opósiciones en turno libre á once plazas 
de Inspectores de primera enseñanza y 
dos de Inspectoras, es el siguiente:

Presidente,

Señor Marqués de Retortillo, Consejero 
4e Instrucción Pública.

Siiplenle,

D, Eloy Be jarano, Consejero de Instruc
ción Pública o

Vocales,

D. Enrique Herrera Molí, Inspector ge
neral de primera enseñanza.

ÍD. Anselmo González, Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio.

Eustaquia Caballero, Profesora de 
Escuela Normal, y

P , Martín Amado Gayón Cos, Inspector 
de primera enseñanza.

Suplentes.

B. Agustín Nogués y D. Gerardo Alva- 
rez Limeses, Inspectores de primora en
señanza.

B, Vicente Vera, Profesor de la Escue
la de Estudios Siij>eriores del Maglsíe- 
rio, y

B.^ María de ¡vlaeztu, Profesora de Es
cuela Normal.

Que ios aspirantes admitidos á ve
rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentadas den
tro del plazo señalado en la convocatoria, 
son los que figuran en la siguiente rela
ción.

3.̂  ̂ Que los aspirantes excluidos figu
ran también o]i la relación citada, así 
como las causas de haberlo sido, y

4.  ̂ Que los señores excluidos á qa<3 so 
refiere el párrafo anterior, podrán com 
pletar su docurnontación á partir de la 
publicación de esta orden e n  la G a c k t a , 
entendiéndose que han do verificaido pre
sentando en el Registro de este Ministe
rio los documentos correspondientes an
tes de la una de la tarde del día 26 del 
actual.

Después de esta feclva no se admitirá 
reclariiación alguna.

Lo que comunico á V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muclios años, Madrid, 12 de Julio  
de ÍJ15.=^EI Director general, Bullón. 
Señor Presidente d d Tribuiiál de oposi

ciones á turno libre de 11 plazas de Ins
pectores de primorá enseñanza y dos 
de Inspectoras. •

OPOSICIONES Á INSPECTORES DE  PUÍMERA 
ENSEÑANZA 

Turno libre,-~-AdmUídos,
Abad Gallego, Francisco, Maestro Su

perior, doce años.
Alamo y Palazuelos, Juan, ídem id., 

cuatro ídem.
Aiarcón Pérez, Lorenzo, ídem id., cua

tro ídem.
Albalá Paulo, Ananías J., ídem íd., die

cinueve ídem .
Alcubilla y Flfitaclo, Luis (Licenciado), 

ídem i d . , í d e m .
Alderete y Olóríz, Andrés, ídem íd., die.- 

el si ote ídem.
Aniezúa y Foláez, Luis de, ídem id., 

once ídem.
Antón Cano, Ramón Enrique, ídem íd., 

cuatro ídem.
Antón López, Damián, ídem Norm al 

— ídem. .  ̂ >
Aparicio Arenillas, Aurelio, ídem Su

perior, siete ídem.
Aramburo Abkd, Ramiro, ídem íd., tre

ce ídem.
Artero Pérez, Vicente, ídem íd., cuatro 

ídem.
Ballester Soto, Vicente, ídem íd., — 

ídem.
Baudín Agüero, Serafín, ídem íd., nue

ve ídem.
Berceruelo y Ortega, Mariano, ídem íd., 

dieciséis ídem.
Blanco Cabeza, Darío, ídem íd., nueve 

Idem.
Blanco Escribano, Isidro, ídem íd., 

ocho ídem.
Bravo Arcayos, Antonio, ídem íd., once 

ídem.
Bravo y Serrano, Claudio, ídem Nor

mal, diecinueve ídem.
Calatayud Buades, Luis, ídem Supe

rior, cuatro ídem.
Calvo Flores-Morales, Francisco A.,- 

ídem íd., nueve ídem.
Cami^eny Bárcelo, Rafael, ídem íd., cua

tro ídem.
Cañas Frías, Marcos Esteban, ídem íd., 

cuatro ídem.
Carpena Montesinos, Rufino, ídem Nor

mal, veintitrés ídem,
Carretero Sánchez, Juan, ídem Supe

rior, siete ídem.
César Rodríguez, José, ídem id., nueve 

ídem.
Coiiesa Jimeno, Guillermo, ídem íd., 

cuatro ídem. ,
Coí’ts y Bosch, Jo.só, ídem íd., doce 

ídem.
Co u cel r o F re i j on i 1, A n t o nio, í de m í d ., 

cuatro íd.
Baroca Yanes, Agustín C., ídem íd., 

veintidós ídem.
Díaz Becario, Jorge, ídem id., cinco 

ídem.
i Escobar Barbero, Crédulo M., ídem id., 

cuatro íd
Espinal Alcoz, Juan, ídem íd., cuatro 

ídem.
Esteban y Morán, Jesús, ídem íd., cua

tro ídem.
 ̂Faro de la Vega, Félix Isaac, idem íd., 

diez ídem.
García, Cristóbal, ídem íd.,

once íd#m.

Fernández José María, ídem id., «uiaUo 
ídem.

■Férrer Aparicio, Lorenzo, ídem íd., 
siete ídem.

Ferrer Domingo, Béllíg^iio, ídem rd., 
cuatro ídem.

FloresCarbGnell, BiéhTénido, ídém íd,, 
diico  ídem.

Font y Fargas, Joaquíú, ídem  NormaR 
tres ídem.

Gallsteo Sotos, José, ídem vSuperior, 
ocho ídem.

García Grávalos, Santos, ídem id., once 
ídem.

García Izquierdo, Loi'cnzo, ídem Ñor- 
, mal, veinticuatro ídem.
I G arel a L ó; ez Rodrigo, ídem Superior,
' ocho ídem.

García Magariño, Juan, ídem íd., ca
torce ídem.

García y Martín, Andrés, ídem  íd., tre
ce ídem.

García Martínez, Eladio, ídem id., cin
co ídem.

García Rodríguez, Ernesto, ídem h l,  
cuatro ídem.

Gargallo González, Alejandro, ídem íd,, 
siete ídem.

Gómez Andrés, Leoncio, idem íd,, trein
ta ídem.

Gonsalvo Caniarena, Remigio, ídem  
ídem, seis ídem. :

.Granar Moléro, José, ídem íd,, seis 
ídem.

Hernández Sevilla, José, ídem id., d ie
ciséis ídem.

Herrero Eulz, Ladislao, ídem  íd., quin
ce ídem.

Hevia Gutiérrez, José, ídeni (d., cuatro 
ídem.

Horrach Puig, Pedro Juan, ídem id,, 
cuatro ídem.

H u erta  Naves, Ramón Luis, ídem id., 
cuatro ídem.

Ibáñez y  Cuñado, Julio, ídem id,, seis 
ídem.

Iglesias Moreno, Joaquín, ídem  id., cua
tro ídem.

Jorge y  Lorenzo, Mario, ídem id., cua
tro ídein.

Jpan y  Huerta, Ci riacó, í dem íd ., v élnt© 
ídem.

Lámpreave y Gompains, Mariano, ídem  
ídem, trece ídem

Lázaro Torán, José Maiña, ídem  íd.,ugeis 
ídem.

Lillo y Rodelgo, Ensebio José, ídem  
ídem, tres ídem.

Lizarraga López-Vallo, Manuel María, 
ídem íd., siete ídem.

López Gutiérrez, Manuel, ídem íd., sie
te ídem.

López y Rodríguez, Sobástián, idem  
Normal, doce ídem.

Lozano López, José María, ídem  10., 
ochó ídem.

Luengo Encinas, A iigeí idem  Supexüer, 
cinco ídem.

Luna Carné, Ricardo, ídem íd ,Ahueve 
ídeih. A

Liedó y G jnzález, Franeísco,Gdem íd , 
siete íclem. .

Malvar Díaz, Bernardino, ídem íd., cin
co ídem.

Manrique Hernández, Gervasio, ídem 
ídem, tres ídem .

Manzano Castro, Andrés, í d e m  íd . ,  seis 
ídem.

Mareo y Murilio, Jesús, ídem Id., eua* 
tro ídem.

Marcos Rodríguez, Erne»ío, ídem íd., 
cuátrb ídem.

Murlín Rhhio?, Casimiro. íjem  i d , cin
co ídéih. ' ■ ' • ■

Martíii Jos© (Liceneiá-
--  fflém
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Martíító .̂ j  Martínez, Francisco, ídetít \
ídeni; diecinueve ídem.

Matas B odríguez, E om án, ídem  Ñor* 
mal, dieciocho ídem .

Mateo Yera, Juan, ídem id., seis ídem, 
Melendo Cruz, Miguel, ídem  Superior, 

siete ídem.
Melero Martín, Miguel, ídem Normal, 

nueve ídem.
’ Héségueiré Izqui Juan, ídem id., 

veinticuatro ídem.
Mdnserrat García, Emilio, ídem Supe* 

rior, dieciséis ídem.
Morales j  Díaz Galiano, Atilano, ídem  

ídem, trece ídem.
Morales y García, José, ídem id., cuatro 

Idem,
Morales y Guisado, Mauricio E., ídem  

ídem, siete ídem.
Moraíinos Negro, Lorenzo, ídem id., 

cinco ídéin.
Moya Pérez, José, ídem id., siete ídem. 
Muñiz González, Benigno, ídem id., 

nueve ídem.
Murga Martínez, Felipe, id m id., nue

ve ídem.
Muriel Linares, José María, ídem id., 

seis ídem.
Nat Escolá, Antonio, ídem id., cuatro 

ídem.
Novás y Guillan, Juan, ídem id., doce 

í ie n .
Olagüe Bordas, Lorenzo, ídem id., nue

ve ídem.
Oñate y Pérez, María del Pilar, M aes- 

ira Nornai, doce ídem.
Ortega y Oteo, Eugenio, Maestro Supe- 

ríor, ocho ídem.
: Pérez Hitos, José María, ídém id., cua

tro ídem.
Pérez Labrador, Ceferino, ídem Nor

mal, treinta y seis ídem.
Pérez Membrado, Jorge, ídem Superior, 

catóFce ídem.
Pino y López, Pedro, ídem id., trece 

ídem.
Piosa Lacueya, Tomasa, Maestra ídem, 

seis ídem.
Pleyán Condal, Asunción, ídem id,, 

do^ídem .
Polo y Quesada, Guillermo, Maestro 

Normal,'veintidós ídem.
Becio Sánchez, José, ídem Superior, 

ocho Ídem.
Redruello López, Juan José, ídem id., 

tres ídem.
Eica y Rodríguez, Santiago de la, ídem  

ídem, ocho ídem.
Riera Vidal, Pedro, ídem id., cuatro 

ídem. *
Ríos Mártín, José María, ídem Normal, 

catorce ídem.
Riva y Silva, Jacinto de la (Licenciado), 

ídem Superior, — ídem.
Riveral de la Coma, Adolfo, ídem id., 

diecisiete ídem.
Rodríguez Besteiro, Francisco (Licen

ciado), íd em - - - - - i  dem.
Rodrígyiez Fernández, Jesús, ídem Su

perior, dieciocho años.
Rodríguez García de la Mata. Gregorio 

Jesús, ídem .Normal, doce ídem.
Rodríguez Hernández, Jesús, ídem Su- 

péiior, cinco ídem.
Rodríguez Muñoz, José María, ídem id., 

siete ídem.
Rodríguez Rubín, Daniel, - ídem id., 

seis ídem.
Rodríguez Sáenz, Anselmo, ídem id., 

cícho ídem.
Roldán Oarmona, Alfredo, ídem id., 

siete ídem.
Romero Juan, Felipe J., ídem id., cua

tro ídem.
Rotóo García, Gregorio, ídem id., seis 

Idem.
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Ros y García-Pego, Jesús, ídem id., 
cuatro ídem.

Ruiz Castilla, Joaquín, ídem id., siete 
ídem.

Sáez Tobado, Agustín, ídem id., cuatro 
ídem.

Saldaña Alonso, Justiniano, ídem id., 
cuatro ídem.

Salvador Artiga, Joaquín, ídem id., 
ocho ídem.

Sánchez Asensi, José, ídem id., nueve 
ídein.

Sanjoaquín Arnedo, Sebastián, ídem 
ídem, ocho ídem.

Sántaió Farvoreli, Miguel, ídem id., 
cuatro ídem.

Saníamarina y Aívarez-Dnrante, Fran
cisco, Ídem id., nueve ídem.

Sasírón y Esteban, Francisco (Licen
ciado), ídem — - ídem.

Segura Fernández, Eduardo, ídem Nor
mal, ocho ídem.

Serra Molins, José, ídem Superior, cua
tro ídem.

Sesé y Domper, Moisés, ídem id., cua
tro ídem.

Sigier Fernández, Manuel, ídem id., 
cuatro ídem.

Soler Carbón, Ricardo, ídem id., quin
ce ídem.

Sotelo Rey, Emilio, ídem id., siete 
ídem.

Soto y Menor, Luis, ídem id., siete 
ídem.

Torre y García, Manuel de la, ídem id., 
seis ídem.

Torromé y Santaló, Rafael, ídem íd„ 
tres ídem.

Tost y Guasch, Emilio, ídem id., cuatro 
ídem.

Tuset y Armengol, Francisco J., ídem 
ídem, cuatro ídem.

Yázquez Casaiiova, Secundino, ídem  
ídem, nueve ídem.

Vázquez Sorra, José Manuel, ídem id., 
cuatro ídem.

Vera y Oria, Gabriel, ídem Normal, 
dóeeídem .

Viñas y Iloms, Manuel, ídem Superior, 
cinco ídem.

Yubero y Ranz, Lucio, ídem id., cinco 
ídem.

Zamora y Martín, Laurentino, ídem  
ídem, cuatro ídem.

INSPECTORAS

Alvarez García, Faustlna, Maestra Su
perior, veinte años.

Barrera de la Barrera, V^enancia, ídem  
ídem, doce ídem.

Cortada Barrí, Teresa, ídem id., cuatro 
ídem.

Fernández Bárcena, Casilda, i dem id., 
ocho ídem.

Fernández y Candelas, Aurora, ídem' 
ídem, seis ídem.

Fernández García, Micaela, ídem id., 
trece ídem.

García y García, Valentina María del 
Pilar, ídem id., dieciséis ídem

Lárraga y Bonora, María de los Dos, 
ídem id., siete ídem.

Moreda y Mera, Maiúa, ídem id., tres 
ídem.

Pablo Colimorio, Pilar de, ídem id.,, 
cinco ídem.

Sánchez Barbudo, Julia, ídem id., cinco 
ídem.

Excluidos,—Por no presentar documentos.

Rico Casares, Fermina.
López Casado, Manuel.
Pablo y SacristáUj Nicolás de.
Carretero y Saav^dra, Dolores.
Redondo y Pardo, Benito Pedro.

Grau y Bonet, José.
Jafet Morejón y Gómez, Esteban.
Gómez y Gómez, Claudio Manuel,
López Olivar, Julián.
Gálvez Carmena, Gonzalo.
Adrados y Herrero, Francisco.
Cebrián y Fernández do Villegas, Ma

ría del A.
Torres y Luque, Juan do Dios.
Barbero y Elias, María de la Paz. 
Chousa López, Camilo.
Pilar Fonseca, Eduvigis,
Jiménez Clavería, Juan.
Moratalla Moya, Gabriel,
Zapater Martínez, Angel,
Ramo Alcaide, Luis.
Golpe Sánchez, Ramón.
Guadiila y Manzanal, Dionisio,
Peraita y Peraita, Felisa.
Alamo y Palazuelo, Juan.
Peris Penelia, Salvador.
Barrera de la Barrera, Venancia de la. 
Pérez Aguedo, Mariano.
Sas Murías, Ramiro de.
Daunís Corbera, Luisa.
Gómez y Gómez, Claudio Manuel.
Rivas Jimónoz, Tomás de.
Herrero Ruiz, Ladislao.
Andrés Grafía, Victoriano,
Pavón Rojo, Félix.
Gilí, Enriqueta.
Pérez García, Higinio,
Pi arroman i Elena, José.
Olivares Sáiz, José Félix,
Pol y García, Mercedes.
Velázquez y Frías, Tomás.

Por m n ir  fuera de pla^o.

Muñoz y Barrio, Cipriano.
García lovar , Pedro.
Por falta de póliza en el certificado de 

penales:
Jiménez Zuazo, Rodolfo.
Por falta do póliza en el cercificado de 

nacimiento:
Sierra Bustamante, Manuel.
Por no tener título de Maestro Supe* 

rior:
Alonso y Benayas, Rosa Consueio.
Por no acreditar en debida forma que 

es licenciado:
Burgos Lanchares, Cándido.
Por no tener los años de servicios exi

gidos:
García Ramírez, Rafael.
Mañas Bouví, Juan.
Noguera Pérez, Vicente.
Por no legalizar la partida de naci

miento:
Siles Criado, Luis.
Por no presentar certificado <le pena

les:
Andrés Grafía, Victoriano.
Por falta de póliza en el certificado del 

título:
Bella Subirats, Gregorio.

MINiSTERiO DE FOMENTO

© ireee l/m  Oesiera,! de F á «

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto total, por Administración, de pe
setas 24.702,01, de las obras del puente de. 
Somahoz, sobre el río Besaya (Santan
der), perteneciente al primer concurso, y 
conceder al Ayuntamiento de Los Co
rrales la subvención^ total de 18.489,04 
pesetas para la ejecución de esta obra, re
mitiendo adjunta la hoja de datos funda-»
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mentales para la construcción de este 
puente por el referido sistema de Admi
nistración.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1915,—El 
Director general, A, Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Publicas 

de Santander.

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido <á bien disponer se apruebe 
el presupuesto de estudio del camino ve
cinal de Canet lo Roig á la Jana, por su

importe de 1.722 pesetas y coste medio 
kilométrico de 344,40 pesetas.

Lo que comuico á V, S, para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Julio do 1915, 
El Director general, A. Calderón,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Castellón,

C a n a l  d e  I ^ a b e l l l
COMISARÍA REGIA

Anunciado en la G a c e t a  y D iario Ojl- 
cial de Avisos de M adrid, fechas 30 de 
Mayo de 1913 y 10 del corriente el extra
vío de la certiñcación número 127 del l i 

bro segundo, expedida por el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II á 
favor del Ministerio de Marina, tmp 
tante 32 hectolitros de agua (equivalentes 
á un real fontanero), para que si en el 
término de cuaronía días, á  contar desde 
esta última fecha no se presentare queda
rá nula y sin ningún efecto, con lo de
más allí prevenido, se avisa de nuevo á 
fin de que la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas Ofici
nas, calle de Alarcón, número 7, segundo.

Madrid, 26 de Junio de 1915.==E1 Comi
sario Regio, José Ferrándiz. P —2813

MADRID,—E st tip, “Sucesores de Rivadeneyra”,—Paseo de San Vicente, nüm, 20,


